
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, cinco de agosto de dos mil 

veintiuno (05/08/2021). A Despacho de la señora Juez, informándole que las partes 

dentro del proceso presentaron escrito de transacción. Sírvase proveer.   

  
 

LEIDY JOHANA FRANCO HERRERA 

SECRETARIA  

  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Villamaría-Caldas, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

  

Radicación No. 2020-355 

Auto Interlocutorio No. 705 

  

Revisado el escrito de transacción allegado por las partes con la coadyuvancia de la 

apoderada de la parte demandante se observa que el mismo no puede ser aprobado 

por cuanto en sentir de esta operadora jurídica el mismo debe ser aclarado en los 

siguientes puntos: 
 

1- En la cláusula segunda del contrato de transacción se dice, que la cuota de 

setecientos mil pesos ($700.000) mensuales, que se pagarán los primeros 

cinco días de cada mes, será cancelada en la ciudad de Manizales; pero no se 

precisa si la entrega se hará de manera personal o cómo se llevará a cabo. 

 

2- En la cláusula Tercera, manifiestan que los bienes con los que se realiza la 

transacción serán todos aquellos de los que sea propietario y beneficiario y 

en general todo activo en favor del Señor DIEGO ALEXANDER PAREDES 

LAVERDE; sin embargo, deberá precisar a qué bienes se refiere y que es lo que 

se pretende indicar cuando se dice que estos bienes hacen parte de la 

transacción. 

 

3- En la cláusula cuarta, se debe aclarar a que se refiere cuando se manifiesta que 

en todo caso de ser necesario la solicitud de remanentes estos deberán 

garantizar el pago de alimentos por lo menos por 2 años. 

 
 

De otro lado y por ser procedente lo elevado por las partes en escrito allegado al 

Juzgado, se suspende la audiencia programada para el día 5 de agosto del 2021, no 

fijándose nueva fecha, ello debido a la transacción presentada y a la espera de que 

la misma sea aclarada en los puntos arriba señalados.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  
 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES  

JUEZ  
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